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: RESOLUCTóru Sn¡pp No 650/2025

POR tA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACTóN OEI PLAZO DE VIGENCIA DEL
CONTRATO NO 28/2025, SUSCRITO CON LA FIRMA PARGOS TECH S.A. EN EL
MARCO :DE :LA LICTTACTóN PÚBLICA NACTONAL LpN No Ogl2O25*ADQUISICIóN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS PARA I.ASORATONiO OT
ELECTRICIDAD PARA LAS SEDES DEL SNPP'- ID NO 465L72.

VISTO:

Asunción, diciembre del 2025

el Memorando Dirección de UOC No 69412025, presentado por la
Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones, ingresado en
Secretaría General, según Mesa de Entrada N" 367212025, por el cual
remite prgforma de Resolución "POR LA CUAL SE AUTORIZA LA
AMPLIACION DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO No 2812025,
SUSCRITO CON LA FIR.MA PARGOS TECH S.A. EN EL MARCO DE LA
LICITACIÓN PÚBLICA NACTONAL LpN No Ogl2O25 "ADQUISICIÓru Or
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS PARA LABORATORIO DE ELECTRICIDAD
PARA LAS SEDES DEL SNPP" - ID No 465172, y; ----------

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 10 de septiembre de 2025, se ha suscripto el Contrato No
281202.5 entre la firma PARGOS TECH S.A. y el Sbrvicio Nacional de
Promoción Profesional (SNPP), en eJ marco de la Licitación Pública
Nacional LPN No O}I2OIS"ADQUISICIÓru Or EQUIPOS y HERRAMIENTAS
PARA I-ABORATORIO DE ELECTRICIDAD PARA LAS SEDES DEL SNPP'_
ID No 465172, el cual establece en su cláusula Sexta: "Precio unitario y el
importe total a pagar por los bienes y/o seruicios: t. I Et monto mínimo
delpresente contrato asciende a la suma de Gs. 2.000.000.000 (guaraníes
dos mitmitlones) IVA inctuido y el monto máximo es de Gs. a.000.000.000
(guaraníes cuatro mil miltones) IVA inctuido'l -----------

Que,

Que,

por Memorándum M.D.A. N" 47L12025, de fecha 25 de noviembre de
2025 el Director de la Dirección Administrativa en su carácter de
Administrador de contrato solicita a la UOC, se proceda a la ampliación de
plazo de vigencia del Contrato N' 2Bl2025, suscrito con la firma PARGOS

TECH S.A., acompañado del dictamen técnico y la debida conformidad del
proveedor, oficializada por Nota de fecha 24 de noviembre de 2025: -----

asimismo, la cláusula Séptima "Vigencia del Contr,ato", establece: "La
vigencia delpresente cqntrato será: El plazo de vigencia de este Contrato
es desde la firma hasta et 31 de diciembre de 2025'i con lo cual se
concluye que el mismo se encuentra vigente, y la solicitud fue realizada
dentro del plazo de la suscripción del Contrato de referencia, conforme a
las disposiciones del Ar1. 67 "De la modificación de los contratos", de la
ey N 7O2U22 "DE SUMINISTRO y CONTRATACTONES PÚBLTCAS"

la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones en su Dictamen
UOC No 74712025 concluye: "De acuerdo al análisis realizadq tomando
como base los criterios mencionados más arriba, la Dirección de la Unidad
Operativa de Contratatción, no halla ob¡eción a fin de que puedan
realizarse los procedimientos correspondientes, para la ampliación del

Que,
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.:,
POR LA CUA! SE AUTORTZA LA AMPLTACTÓN DEL PLAZO DE VTGENCTA DEL
CONTRATO NO 28/2025, SUSCRITO CON LA FIRMA PARGOS TECH S.A. EN EL
MARCO IOE LA LICITACIÓN PÚELTCA NACIONAL LPN NO OLI2O25*ADQUISICIóN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS PARA LABORATORIO DE
ELECTRICIDAD PARA LAS SEDES DEL SNPP'. ID NO 465172. -...-.-..

Asunción, diciembre del 2025

plazo de vlgencia del Contrato N" 28/2025 suscrito con la firma PARGOS
TECH S.A; en,el marco de la Licitación Pública Nacional LPN No 09/2025
,ADQUISrcION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS PARA UBORATORIO DE
ELECTRICIDAD PARA US SEDES DEL SNPP'- ID N" 465172, hasta el31
de diciembre de 2026'i--

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica en su Dictamen DAJ-SNPP N" 23U2025
de fecha 27 de noviembre del 2025, expresa cuanto sigue: " Teniendo en
cuenta lo dispuesto en las normativas tegates vigentes-y el análisis de las
documentaciones remitidas, esta Dirección de Asesoría lurídica no
encuentra objeciones para el inicio de los procedimientos
correspondientes para la ampliación delplazo de vigencia del Contrato No
2S/2025 en el marco de la Licitación Pública Nacional LPN No 09/2025
,ADQUTSrcIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMTENTAS PARA UBORATORIO DE
ELECTRICIDAD PA;RA US SEDES DEL SNPP'- ID No 465172, suscrito con
la firma PARGOS TECH 5.A., todo ello en virtud de lo establecido en las
normativas legales citadas precedentemente. Además, se recomienda la
actualización de las pólizas de seguro de acuerdo a las nuevas
modificaciones introducidas; y su p-resentactón a fin de realizar las
verificaciones pertinentes antes de la suscripción det acto administrativo
correspondiente".

Que, la Ley No 7O2U22 "DE SUMINISTRO CONTRATACIONES pÚBLICAS", en
el Artículo 67, "De la modificación de los contratos", expresa cuanto sigue:
'tLas modificaciones realizadas a los contratos, de manera unilateralo por
acuerdo de partes, deberán ser formalizadas por escrito, previa
autorinción por acto adminlstrativo basado en un dictamen fundado del
administrador de Contrato. Las modificaciones deberán ser suscritas por
la máxima autoridad. Los convenios modificatorios podrán ser otorgados
al nisma proveedor, consultor o contratista, siempre que resulten
rlecesarios como consecuencias de circunstancias imprevistas y que no
implique otorgar condiciones más ventajosas, comparadas con las
establecidas originalmente en los contratos; h en n;ingún caso podrán
exceder conjunta o separadamente, el 20o/o (veinte por ciento), del monto
¡r plazo originalnente pactados. Queda prohibido realizar modificaciones
sobre contratos ventcidos o terminados, conforme a las causales previstas
en la presente Ley. Las condiciones para las modificaciones de contratos
de bienes, seruiciog consultorías y obras púbticas serán las determinadas
en el reglamento de la presente Ley...".

la Resolución DNCP No 23012025 "POR LA CUAL SE REGI-AMENTAN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY NO

7O2ll22"DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES pÚBLICAS", estabtece en
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RESOLUCIóN SNPP NO 650/2025

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACION DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL
CoNTRATO No 28/2025, SUS.CRTTO CON LA FrRMA PARGOS TECH S.A. EN EL
MARCO DE ,LA trCrTACrÓN PÚBLICA NACTONAL LpN No OgtzOAS*ADQUISICIóN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS PARA TABORATORIO DE
ELEcTRIcIDADPARALAssEDEsDELsNPP,-IDNo465L72.

Asunción, diciembre del 2025

Que,

su Artículo 178 "Modificaciones Contractuales", inc. d): "La contratante
podrá resolver la ampliación del ptazo de vigencia del contrato cuando no
se haya alcanzado la ejecución de las cantidades o montos máxlmos
contratados. Esta modificación podrá ser realizada aun cuando la
contratante ya hubiera realizado una modificación en las condictones
señaladas en el inciso anter¡or. La vigencia contractual podrá ampliarse
hasta un ejercicio fiscalpor vez. Al encontrarse próximo elfin delejercicio
fiscal ampliado y cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de las
cantidades o montos máximos adjudicados, la vigencia podrá ser
ampliada sucesivamente en las condiciones establecidas en el presente
inciso. A los efectos de ta apticación del presente inciso deberá contarse
con la autorización del proveedor o contratista

la Ley No 1265187, modificatoria de la Ley No 253177 "QUE CREA EL
SERVIOO NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL", CN CI AItíCUIO 13,
estipula que la administración del SNPP estará a cargo de un Director

Que,

Genieral: ... b) cumplir y hacer cumplir esta Ley y ejercer la administración
de la institución dentro delámbito de su competencia; ...".

Que, por :Decreto de la Presidencia de la República del Paraguay No 50, :de

fecha t7 de agosto de 2023, se nombra al señor José Nicolás Cogliolo
Alvarenga como Director General del Servicio Nacional de Promoción
Profesional (SNPP). -------------

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

EL DIRECTOR GENERAL

RESUELVE:

Autorizar la ampliación del plazo de vigencia del Contrato No 2Bl2025,
§uscrito con la firma PARGOS TECH S.A., en el marco de la Licitación
Pública Nacional LPN No Ogl2O2S "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS y
HERRAMIENTAS PARA LABORATORIO DE ELECTRICIDAD ÉNNN LAS
SEDES DEL SNPP"- ID No 465L72, hasta e! 31de diciembre de 2026,
según los fundamentos expuestos en el exordio de la presente Resolución.

Art. 10
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' l? Ley, No 2tgglo3 "QUE DISPONE t-A REORGANIZACIÓN DE LOS
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RESOLUCION SNPP NO 650/2025

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACTó¡¡ OT¡. PLAZO DE VIGENCIA DEL
CONTRATO NO 2812025, SUS-CRITO CON LA FIRMA PARGOS TECH S.A. EN EL
MARCO ,OT LA LTCTTACIóN pÚgLrCn NACTONAL LpN No Ogl2O25*ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS PARA LABORATORIO DE
ELECTRICIDAD PARA LAS SEDES DEL SNPP' . ID NO 465L72.

Asunción, diciembre del 2025

Art.20

Aft. 30 Comun¡car a quienes corresponda y cumplido, archivar

VERONICA Firmado

r.\tr digitalmente por
uL VERONICA DE

HOLLAN DA i,.",,#).rrt:lTl"
RAMIREZ 11:07:42-03'oo'

Secretaria General

ALVAREN§ff ro:oo:+s-oloo'

Director General

Firmado digitalmente
por JOSE NICOLAS

COGLIOLO

ALVARENGA

Fecha:2025.1 2.01

JOSE

NlCOLAS

COGLIOLO
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Autorizar a la Dirección de Unidad Operativa de Contrataciones a
: efectuar los trámites pertinentes para la formalización de la Adenda

correspondiente, previa ampliac¡ón de las garantías en caso de
corresponder y a comunicar a la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas, los procedimientos realizados en viftud a la normativa vigente. -
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